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..cONTITUCION DE LA PROVINCIA DE TU-
CUMAN. Sancionada el 24 de junio de 1907.

Nos, los representante8 del pueblo de la provin-
,da de Tucumán, reunid08 en' Oonvención Oonsti-
tuyente, por su voluntad y elección, con el objeto

,de reformar la Oonstitución de 1884, promover el '

bienestar general, garantir el libro ejercicio de
.sus derech08 a todos l08 habitantes del territorio,
invocando a Dios, sancionamos y ordenamo8 la

,presente Oonstitución.t'
f
{

( Sección 1

'Oapítulo 1 - Declaracione8, derechos
y garantías

..

Articulo 19 - La provincia Tucumán, parte
'integrante de la Nación Argentina, con los li-
mites que por derecho le corresponden, en uso
de ia soberanía no delegada, organiza su go-

'bierno de acuerdo con los principios, declaracio-
nes y garantias de la Constitución Nacional.

Art. 29 - Las autoridades superiores del Go-
bierno residirán en la ciudad de Tucumán, que
es la capital de la provincia.

, Art. 3Q- Los poderes que esta Constitución
establece, no pueden adoptar disposiciones en su

..contra, ni ejercer otras atribuciones que las" que
la misma les confiere, ni delegarlas implicita ni

. explicitamente en otros poderes o en particu-
lares.

El acto realizado en virtud de la delegación es
nulo, y los jueces no podrán aplicarlo. Las respon-
sabilidades de la violación pesan solidariamente
sobre los que han ejercido y <:onsentido la dele-

. gación.
Art. 49 - Prestarán juramento de desempefiar

. fielmente el cargo todos los funcionarios que esta
Constitución determine y además aquéllos para

n quienes las leyes lo establezcan.
Los funcionarios y empleados públicos serán

. . responsables directamente ante los tribunales de
: las faltas que cometieren en el ejercicio de sus
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funciones y de los dafios que por ellas causaren.
Cuando los culpables sean varios, la respon-

sabilidad es solidaria.
Art. 59 - El funcionario no sujeto a juicio PO:'

litico que viole las garantlas que el presente ca-
pitulo consagra, es enjuiciable directamente ante.
la Corte Suprema de Justicia, la cual ordenará
la inhabilitación absoluta ó temporaria que no
baje de un afio, del funcionario culpable. En ca-
~o de reincidencia, la inhabilitación será absoluta.

El juicio no tendrá otro alcance que el expre-
sado, aparte de las sanciones que las leyes esta-
blecen o establecieren.

La acusación puede ser hecha por cualquier
nabitante de la provincia.

Art. 6Q- Ningún poder de la pr9vincia podrá
3uspender la vigencia de las garantias constitu-
cionales. .

Art. 79- Cualquier disposición adoptada por
]as autoridades en presencia o I a requisición de
fuerza armada o de una reunión sediciosa, es
nula y no tendrá efecto.

Art. 89 - No podrá acumularse dos o más em-
pleos a sueldo en una misma persona, aun cuan-
do el uno sea provincial o municipal y otro na-
cional, con excepción del profesorado y de los
empleos de escala. La simple aceptación de un
segundo puesto deja vacante el primero, cuando
éste es provincial o municipal; si 'fuere nacional,
el segundo nombramiento es nulo.

Art. 9Q- Los actos que se refieren a la per-
cepción o inversión de las rentas deben publi-
carse por lo menos cada mes.

Art. 10. - Toda enajenación de bienes fisca-
les y cualquier otro contrato susceptible de lici-
tación, deberá hacerse precisamente en esta
forma, salvo el caso en que la Legislatura o la
municipalidad resolviesen 10 contrario, por ra-
zones espeCiales reclamadas por el bien público.

Art. 11. - No se acordará pensiones ni jubi-
laciones por ley especial ni por la de .presupuesto.
La legislatura dictará úna ley general es~able-
ciendo, las condiciones que den derecho a ellas y
proveyendo a la formación de un fondo especial
para su pago.



~,i '.;ti. ,It~. ¡,»'t.. ..;~;. a¡ ~ 'i!:.. '.
""ft,ji~~~""""'" ~ 'Ir,~. ... ';' ': ,,",

TUF'*~,:~'~;: '>W¡';' '. ",', ,~i<~:':~" ",.<, < , .,
Art. 12. - No podrá dictarse ley ni dis¡ipsición extranjero a la del ciudadano, ni que obligue a .

que tenga pOI' objeto acordar remuneración' ex- aquéllos a pagar mayores contribuciones que laS- ,",'
, traordinaria a ningún empleado o funcionario soportadas por los nacionales.
I público por los servicios ordinarios correspon- Art. 22.-- Los habitantes de la provincia ca-

dientes aI empleo que desempefíe o haya desem- mo habitantes 'de la Nación Argentina, y a! arn-
peftado. paro de la Constitución Naciona!, tienen todos

Art. 13. - No se dictará leyes que importen los derechos que aquélla establece, sin negación
.3entencia o condenación, ni que empeoren la con- ni mengua de otros derechos no enumerados o
Mción de los acusados por hechos anteriores, o virtualmente retenidos por el pueblo.

priven de los' derechos adquiridos. Toda ley, decreto u orden que so pretexto de
Art. 14. - La Legislatura no podrá autorizar reglamentación, desvirtúe el ejercicio de las li-

tI: curso forzoso de los billetes emitidos por los bertades 'y derechos reconocidos, o prive a los
bancos ni permitir su conversión en otra' forma ciudadanos de las garantias aseguradas, serán
ni en distinta moneda' de la que ellos prometen. inconstituGionaIes y no podrán ser aplicados por

Art. 15. - Toda ley que autorice la emisión los jueces.

de fondos públicos o empréstitos sobre el crédito Art. 23. - No hay derechos irrevocablemente
general de la provincia, necesita la sanción de adquiridos contra una ley de orden público.

los dos tercios de votos de la totalidad de los Art. 24. - El Gobierno de la provincia coope-
]niembros de ambas Cámaras. A este efecto se .rará aI sostenimiento del culto católico apostó-
considerará como totalidad de los miembros de lico romano
ambas Cámaras, los que estuvieren en ejercicio . " . ,
!le sus funciones en el momento de la sanción. Art. 25. - Es mVIOlable en el terntono de la

.. ' . . provincia el derecho que todo hombre tiene para
Deberá también especificar los recursos espe- rendir culto a Dios libre Y Públicament .. 1 .. dI" e, segun

!laIes con que deba hacerse e servICIO e a los dictados' de sú conciencia y con sujeción a lo
deuda. que prescriben la moral y el orden público.

Art. 16. - ~os fon~os públicos que. se emitan Art. 26. - Nadie puéde ser perseguido judl-
y el numerario obtemdo por empréstIto, no po- cialmente más de una vez Por el mism o d l.t. . t I del o,
'm:án ser aplIcados a otros obJe o~ que os ,eter- ni bajo pretexto alguno podrán suscitarse de
mmados por la ley de su creaCIón.. 'nuevo pleitos fenecidos por sentencia ejecutoria.

Art. 17. - Ningún impuesto establecido o au- salvo el casd de revisión.

:nent~do para sufragar l~ cons~rucc.ión de ob~~ Art. 27. - En los juicios la defensa es libre y
e~peclales, p.odrá ser ap!lcado mten~a o deflm- la prueba pública. Una ley determinará las ex-
tivamente, smo a los obJetos determmados en la cepciones fundadas únicamente en el secreto dcl
ley de su creación, ni durará, por más tiempo sumario y en los casos en que la publicidad sea
que el que se emplee en redimir la deuda que se contraria a la moral.
contraiga. .A t

'

28 T d t "
d

' . 1 . tir . ,- o asen enCla JJ,1 ICla sera mo -
Art. 18.~ La provincia, como persona civil, vada.

puede ser demandada ante la Corte Suprema de
Justicia provincial sobre propiedad y por 01;lliga-
ciones contraídas, sin necesidad de requisito pre-
vio y sin que en el juicio deba gozar de privilegio
alguno.

Sin embargo, si fuese demandada al pago de
alguna deuda, no podrá ser ejecutada en la for-
ma ordinaria ni embargadas sus rentas, debien-
do. en ese caso la Legislatura ar~itrar, dentro del
término de ocho meses, los recursos necesarios
para verificar el pago, bajo la pena de ejecución
de la sentencia en la cuarta parte de las rentas
de la provincia.

Art. 19. - Toda reclamación de carácter con-

tenciosoadministrativo, debe ser despachada en
el término de tres meses, a contar desde el día
de su presentación.

Venéido ese plazo se tendrá por denegada y
el interesado puede concurir directamente a la
justicia.

Art. 20. - Todos los habitantes de la provin-
cia tienen obligación de concurrir a las cargas

. públicas en las formas que las leyes establezcan.

Art. 21. - No se dará en la provincia ley ni
reglamento que haga inferior la condición del

$

Art. 29. - Todos los habitantes de la provin-
cia pueden publicar por la prensa sus pensamien-
tos y opiniones, sin que la ley pueda dictar mc-
didas preventivas para el uso de esta libertad.

En los juicios a que dé lugar el ejercicio de
la libertad de la palabra y de la prensa, se admi-
tirá la prueba como descargo, siempre que se
trate de la conducta oficial de los empleados o de
la capacidad política de los funcionarios públicos.

Art. 30. - El domicilio no puede ser aIlana4o
sino por orden escrita y motivada de juez, por
delito o falta, y por autoridad sanitaria compe-
tente, también escrita y motivada, en el modo y
forma que la ley determine por razones de salud
pública.

Art. 31. -Nadie puede ser constituido en pri-
sión sin que preceda al menos alguna indagación
sumaria, que produzca semiplena prueba o indi-
cios vehementes de un delito, ni podrá ser dete-
nido sin que preceda orden escrita de juez, salvo
el caso in fraganti en que todo delincuente pue-
de ser arrestado por cualquier persona y condu-
cido inmediatamente a presencia del juez.

Art. 32. - Ningún arresto podrá prolongarse
más de veinticuatro horas, sin dar aviso al juez

':;~¡',
,

$
J

!
I,

f



't..~
tr
a

¡
i

,
1

b .,;}' .~ \¡f," ",...~ 'ií', :;¡¡~.~'Mtk ~~.,
t<¡. '"' "t~~ ,'~ "tIW'""," '" -::~~

~r:;. '.. ~\ '.'.y ~'" . :r.1~ w.~i' ~:~¡f
~~pet~rite;poniehdo'á1~ re6~'i:i!~~~áic¡(5ri~~on
'JÓSantecedentes dell:Íéchó que Diotive 'el 'arresto;
desde entonces tampo~o podrá el reo permane~
«l" más de tres dias incomunicado. ..
, Mt: 33. - Toda persona q~e sUfriere una 'pri-
Jd6n arbitraria, podrá ocurrir, por si o por me-
dio de otras personas, ante cualquier juez, para'
que, haciéndolo comparecer a su presencia, se
Informe del modo que ha sido preso, y resultan-
do no haberse llenado los requisitos constitucio-
nales y legales, lo mande poner inmediatamente

. en libertad.
Mt. '34. - La Legislatura reglamentará el tra-

bajo Y la salubridad en las fábricas y especial-
mente el trabajo de las mujeres y de los niños.

Art. 35. - Los extranjeros son admisibles a
todos los puestos públicos, con excepción de los
casos en que la Constitución exija la ciudadanía o
]a nacionalidad.

Seccíón n

Capítulo Unico - Bases del régimen electoral

1\~

Art. 36. - La Legislatura dictará una ley so-
bre sistema electoral, bajo las bases siguientes:

1~ El sufragio popular es derecho inherente a
la calidad de ciudadano argentino y un deber
que desempeñará de acuerdo con las prescrip-
ciones de esta Constitución' y leyes de la mate-
ria, desde los dieciocho años de edad;

29 La representación política tiene por base
la población; \

3~ Las minorías podrán tener su representa-
ción en el modo y forma que se establezca en la
ley;

4~ Todo elector tiene el derecho de acusar por
faltas o delitos electorales; y las diligencias y
actuaciones judiciales y no judiciales serán gra-
tuitas;

M Toda convocatoria a elecciones se publicará
'con quince días de anticipación por lo menos, y
en caso de omisión, el pueblo se considerará con-
Vocado para v,erificar las elecciones, en el día
que designe la Constitución o la ley;

6~ El voto múltiple y toda violencia y fraude
~ontra la libertad y legalidad del sufragio, como
también la venta del voto, serán penados con-
forme a la ley;

7~ No pueden ser electores ni elegidos los que
carezcan de ciudadanía en ejercicio, los sacerdo-
tes regulares, los dementes, los mendigos, los
sordomudos que no sepan leer ni escribir, y to-
-dos aquellos qW¡ sufran pena, hasta que ella sea

~pIida; .
8~ No tendrán voto activo los soldados, cabos

y sargentos de los cuerpos o gendarmeria pro-
Vincial y de las tropas de linea de la Nación o

"Guardia Nacional moviliz,ada;
9~ La provincia será dividida en los distritos

:} secciones electorales que se creyere convenien-
,;te para facilitar el voto.
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Capitulo 1,"

Art. 37. - El Poder Legislativo de la provin-
cia será ejercido por dos Cámaras, una de dipu-
tados y otra de senadores, elegidos diiectamente
por el pueblo.

,Oapítulo 11 ..2- De la Oámara. de
Diputad08

Art. 38. - La Cámara de' Diputados se com-
pondrá de ciudadanos elegidos en razón de uno por
cada diez mil habitantes o de una fracción que
no baje de cinco mil. Los departamentos cuya
población no alcance a esta última cifra, elegi-
rán un diputado.

Art. 39. - Los diputados durarán cuatro afios
y . son reelegibles. La Cámara se renovará por
mitad cada dos años. \

Art. 40. -:- Para ser diputado se requiere las
cualidades siguientes: ,

U Ciudadanía natural en ejercicio o legal des-
pués de dos años de obtenida;

2~ Veintidos años cumplidos de edad;
3~ Estar domiciliado en la provincia.

Art. 41. - Es de competencia exclusíva de la
Cámara de Diputados:

Acusar ante el Senado al gobernador de la
provincia y sus ministros y a los miembros de
la Corte Suprema de Justicia por delitos cometi-
dos en el ejercicio de sus funciones, por desórde-
nes de conducta, por delitos comunes o falta de
cumplmiento de los deberes de su cargo.

Para usar de esta atribución deberá preceder
una sanción de la Cámara por dos tercios de
votos de sus miembros presentes que declaren
que hay lugar a formación de causa. Cualquier
habitante' de la provincia tiene acción para de-
nunciar ante la Cámara de Diputados el delito o
falta, a efecto de que se promueva la acusación.
Una ley determinará el proc,edimiento a seguirse

y la responsabilida~ del denunciante en estos
juicios. Esta ley deberá dictarse dentro del plazo
de un año.

Oapítulo 111 - Del Senado

Art. 42. - El Senado se compondrá de ciuda-
danos elegidos en razón de uno por cada veinte
mil habitantes o de una fracción que no baje de
diez' mil. Los departamentos cuya población no
alcance a. esta última cifra, elegirán un senador.

Art. 43. - Para ser senador se requiere tener
treinta años cumplidos y todas las demás con-
diciones que se requieren para ser diputado.

Art. 44. - Los senadores durarán cuatro años
y son reelegibles. El Senado se renovará por mi-
tad cada' dos años.

Art. 45. - Es atribución exclusiva del Senado
juzgar en juicio público a los acusados por la


